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Friday, April  12, 2024 at 14:43:40 Colombia Standard TimeFriday, April  12, 2024 at 14:43:40 Colombia Standard Time

Asunto:Asunto: Respuesta Llamamiento en Garantía a Seguros del Estado S.A. - Rad. 18001-33-33-003-2022-00167-00 -
Dte: Milson Muñoz - Ddo: Clínica Medilaser S.A. y Otros

Fecha:Fecha: viernes, 12 de abril de 2024, 2:41:46 p. m. hora estándar de Colombia
De:De: Victor Gomez
A:A: Juzgado 03 Administrativo - Caqueta - Florencia
CC:CC: jhr992@hotmail.com, notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, notificacionesciosad@ciosad.com.co,

Jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com, centronotificaciones@christus.co,
correoinstitucionaleps@coomevaeps.com, oficinaabogado27@hotmail.com

DatosDatos
adjuntos:adjuntos:

image001.jpg, image002.jpg, image003.png, image004.png, Entrega Respuesta Llamamiento en Garantía
Seguros del Estado.pdf

Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIAJUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA
E.         S.         D.
 
            
ASUNTO:            CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA
CLÍNICA MEDILASER S.A.
                             MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
                             RADICADO: 18001-33-33-003-2022-00167-00
                             DTE: MILSON FABIÁN MUÑOZ MAJE Y OTROS
                             DDO: CLÍNICA MEDILASER S.A. Y OTROS
 
 
Respetados señores:
 
 
VÍCTOR ANDRÉS GOMEZ HENAOVÍCTOR ANDRÉS GOMEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., idenYficado con la
cédula de ciudadanía No. 80.110.210 expedida en Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional
No. 157.615 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de SEGUROS DELSEGUROS DEL
ESTADO S.A.ESTADO S.A., enYdad mercanYl con domicilio principal en esta ciudad, en virtud del poder especial
otorgado por su Representante Legal; en oportunidad y a través del presente mensaje, adjunto respuesta
a la demanda indicada en el asunto y al llamamiento en garanea formulado por la CLÍNICA MEDILASER
S.A.
 
 Se allega el escrito de respuesta junto con las documentales y anexos, en un (1) archivo adjunto.
 
De ustedes, respetuosamente,
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